Registrate y participá  de la TRIVIA “YO LEI LA GACETA” 
Concurso sin obligación de compra. Consulte Bases y condiciones en www.lagaceta.com.ar. Válido desde el 11 de setiembre de 2009 y hasta el 27 de setiembre de 2009 a las 20 hs. Para mayores de 12 años. El ganador será quien en el menor tiempo posible, conteste correctamente el mayor número de preguntas de la Trivia “Yo leí LA GACETA”.
Bases y Condiciones. TRIVIA “YO LEI LA GACETA” 

1. El presente entretenimiento, cuyo organizador es LA GACETA S.A. (en adelante el "ORGANIZADOR" o "LA GACETA"), es válido desde el 11 de setiembre de 2009 hasta el 27 de setiembre de 2009 y se desarrollará exclusivamente en el stand de LA GACETA cito en el predio de la Sociedad Rural de Tucumán (Camino del Perú 1050 -4105 Cebil Redondo) donde se realiza la Expo 2009.
2. Para participar los visitantes deberán dirigirse al stand de LA GACETA, registrarse en una de las computadoras (nombre y apellido, DNI, dirección, localidad, teléfono y e-mail) y contestar las 5 preguntas dispuestas por el ORGANIZADOR. Una vez completada la trivia, los lectores pasarán a formar parte de la tabla de posiciones la cual dará como resultado un ganador diario, quien se hará acreedor a un premio consistente en productos promocionales de LA GACETA. El ganador será notificado telefónicamente y/o por e-mail para retirar el premio dentro de los siete días hábiles siguientes.

3. Los usuarios podrán participar una vez por día. Una vez registrados, da inicio el juego. 
4. La participación no implica obligación directa ni indirecta de compra o contratación de servicio alguno ya que el modo de participar estará disponible en el stand de LA GACETA.

 5. Requisitos para participar: personas físicas, mayores de 12 años. Los FORMULARIOS deben tener todos los datos completos y estos deberán ser verdaderos, exactos y vigentes. Por lo tanto no participarán del premio aquellos que se encuentren incompletos y/o que contengan datos falsos, inexactos y/o desactualizados. 
6. Los FORMULARIOS respondidos desde el inicio del CONCURSO, es decir desde el día 11 de setiembre de 2009 hasta las 20 horas del 27 de setiembre de 2009, que cumplan con la totalidad de las condiciones mencionadas en el estas bases y condiciones, participarán por el primer puesto para hacerse acreedor del premio final, una consola de video juegos NINTENDO WII.
7. Los potenciales ganadores de cada uno de los PREMIOS serán notificados por LA GACETA por e-mail a la dirección de correo electrónico detallada en el FORMULARIO y/o por teléfono. Estos tendrán que presentarse hasta una semana después de notificados en las oficinas de LA GACETA de calle Mendoza 654  de 9 a 13 o de 17 a 19 horas,  o bien en el stand de LA GACETA  en la Sociedad Rural de Tucumán  de 16 a 22 hs. munidos cada uno de ellos de su documento de identidad o cédula cuyos datos de identidad deberán coincidir con los ingresados en el FORMULARIO. Toda presentación o reclamo efectuado por el potencial ganador en lugar distinto, fuera del horario o fechas indicadas, resultará extemporánea y hará perder, en forma automática, el derecho a acceder al PREMIO correspondiente. Los gastos de cualquier naturaleza (movilidad, estadías, traslados, etc.) que el potencial ganador tuviera que efectuar para -de resultar ganador- aceptar y recibir el PREMIO correspondiente serán a su exclusivo cargo.
8. Los premios del CONCURSO son los siguientes:
Una Nintendo Wii para el participante que contesto en el menor tiempo la mayor cantidad de respuestas correctas durante la vigencia del entretenimiento. 

17 paquetes promocionales: consistente, cada uno de ellos, en: un paquete promocional de LA GACETA  para cada ganador del día, compuesto por: una remera, dos lapiceras, una taza y una mochila de LA GACETA.   
9. Los ganadores no podrán exigir el cambio del PREMIO por otro, ni por su valor en dinero en efectivo, ni por un bien o servicio distinto de los indicados como PREMIO, de modo que el PREMIO no será negociable, ni transferible. Los PREMIOS adjudicados y no retirados por los ganadores quedarán en poder del ORGANIZADOR.

10. Una vez entregados los PREMIOS, LA GACETA queda liberada de toda responsabilidad respecto de los mismos. 

11. LA GACETA no se responsabiliza de los daños, hurtos y/o robos de los que pudieran ser objeto los ganadores durante el uso de los PREMIOS.

12. Las imágenes de los PREMIOS incluidas en los FORMULARIOS y cualquier material vinculado a este CONCURSO son razonablemente similares a los PREMIOS a entregar. No se aceptará ningún reclamo, de ninguna naturaleza, fundado en supuestas diferencias entre dichas imágenes y los PREMIOS.

13. LA GACETA, en ningún caso, será responsable por fallas en los equipos de computación, de comunicación, de suministro de energía, de líneas telefónicas, de la red Internet, ni por desperfectos técnicos, errores humanos o acciones deliberadas de terceros que pudieran perturbar, suspender o interrumpir el normal desarrollo del CONCURSO.

14. LA GACETA  se reserva el derecho de difundir el nombre y/o imágenes de los ganadores y sus familiares por los medios y formas de comunicación que crea conveniente, sin obligación de realizar compensación alguna. El nombre de los ganadores será publicado en el diario LA GACETA, en la página de Internet de LA GACETA (www.lagaceta.com.ar), o en cualquier otro medio donde LA GACETA considere necesario. Se considerará que los participantes han prestado su consentimiento al respecto al completar con sus datos personales el FORMULARIO respectivo.

15. El ORGANIZADOR podrá según, a su solo criterio, modificar la duración del CONCURSO, los PREMIOS a entregar por otros de idénticas características y valores o introducir modificaciones a cualquiera de los puntos enunciados dando, en su caso, la debida comunicación y publicidad y llevando a cabo de corresponder, los procedimientos legales necesarios. El ORGANIZADOR podrá suspender o modificar total o parcialmente las presentes bases y condiciones cuando se presenten situaciones no imputables al ORGANIZADOR, sin que ello genere derecho a compensación alguna a favor de los participantes. El ORGANIZADOR será el único que tendrá facultad de decisión respecto de toda situación no prevista en estas bases y condiciones y las resoluciones que adopte al respecto serán definitivas e inapelables.

16. No podrán participar en este CONCURSO ni hacerse acreedores de los PREMIOS, el personal de LA GACETA, la mera participación en el CONCURSO implica la total e irrestricta aceptación y conocimiento de estas bases, así como de las decisiones que posteriormente pueda adoptar el ORGANIZADOR.
